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San Agustín del Pozo (Zamora) . Examinr.do el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que detei1nina el 
artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agriCUltores afectados. 

En SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Agustín del Pozo (Zamora), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚbica por 
Decreto de 23 de julio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos, 30-IlI-68; terminacián de las obras, 30-VI-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos, 30-IlI-68 ; terminación de las obras, 30-VI-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Boadilla 
de Rioseco (Palencia). 

nmos. Sres. : Por Decreto de 17 de febrero de 1966 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Boadilla . de Rioseco (Palencia), de la Comarca de Or
denación Rural de Alto Valdeginate. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Boadilla de Rioseco (Palencia). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Boadilla de Rioseco (Palencia), cuya con
c~ntración parcelaria fué declarada de . utilidad pÚblica por 
Decreto de 17 de febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas con 
motivo de la concentración parcelaria. la red de distribución 
de agua potable, estableciéndose pl>J'a éstas una subvención del 
20 por 100, siendo el plazo de devolución del anticipo del 80 
por 100 restante de diez años. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUción de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. V 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de marzo de 1968 ; terminación de las obras, 1 de 
octubre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de 
octubre de 1969. 

Red de distribución de agua potable.-Fechas limites: Pre
sentación de proyectos, 31 de marzo de 1968; terminación de 
las obras, 1 de octubre de 1969. . . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone· en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos aftos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territoriales 
y Obras de las zonas de concentración parcelaria 
de San Seoostián de Serramo y San Antolin de 
Baiñas (Vimianzo, La Caruña). 

nmos. Sres.: iPor Decretos de 17 de diciembre de 1964 y 
14 de agosto de 1965 se declaró de utilidad pública la concen
tración pa.rcelaria de lliS zonas de San Sebastián de Serramo 
y San Antolin de Baiñas (Vimianzo, La Coruña) . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concen 
tcación iPacce.l1lria, teXJto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcele.ria y Ordenación 
Rurnl ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas 
de San Sebastián de Serrano y San Antolín de BaifiliS' (Vimian
zo, La Corufia.). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cl&!
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley, y que al propio tiempo dichas obra.s son necesaril>S para 
que de la concentración parcelada se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de ¡a zona y paJ'a los agriculto
res afectados. 

En su vir,tud. este Ministerio se ha se1"Vido disponer: 

iPrimero.-Se lIJprueba el P¡an conjUIllto de Mejoras Terri
toriales y Obras de las zonas de San Sebastián de Serramo y 
San An<tolin de Baifias (Vimianzo, La Coruña) , cuya concen
tración parcelaria fué declarada de ntilidad pÚblica por De
cretosde17 de diciembre de 1964 y 14 de agosto de 1965. 

Seg,undo.-De acuerdo con .10 dispuesto en el axtículo 84 
de la Ley de Concentracián Parcelaria, ~to refundido de 8 
de noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concenta'ación parcel&'ia las redes de cami
nos y la red de saneamiento, incluídas en este iPl'!l41. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de las 
obras incluides en el Plan serán de la competencia del Ser_ 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limi,tes: Presentación de pro
yectos, 3o-JlI-68; ta-minación de las obras, 3O-VI-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límItes: Presentación de ))['0-
yectos, 3Q...TII-68; ta-m.inación de las obr'as, 3O-VI-69. 

CU3.i"to.~Por la Di:rección del Servicio Nacionsa de Concen
tración iPan:el\l4"ia y Ordenación Rural. se diot.&'án las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cu~to se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guat'de a VV. TI. muchos afios. 
Madrid. 2(} de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depa;r'tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parce1li.ria y . Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la qUe se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Villaseca 
de Uceda (Guadalajara). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se de
claró de utilidad pÚblica. la concentración parcelaria de la zonr.; 
de Villaseca de Uceda <Guadalajara), de ll;; comarca de Ordena
ción Rural. de la Campifia.. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 el 
Servicio N!i.cional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha reda.ctado y somete a la aprobaCión de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vi
llaseca de Uceda (OuadalajaraL Examlna,do el referido Plan, 
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este Ministerio considera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificada-s en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dich!i.S 
obras son necesarias para que de la concentración parcelari~ 
.se obtengan los mayores beneficios par¡¡; la producción de la 
zona y para. los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obra-s de la zona de Villli5eCa de Uceda (Guadalajara), cuya 
concentración -parcelaria fué declarada de utilida.d pública por 
Decreto de 17 de noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelari¡¡;, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, .se consideran como obras inherentes o ne
cesaria-s a la concentración parcelaria.: las redes de caminos 
y la red de sr.neamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.--La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan, serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Pa-rcelaria y Ordenación Ru
ral, y se r.justarán a los Siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos. 3O-1II-68; terminación de las obras, 30-VI-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presenta.ción de pro
yectos, 30-II1-68; terminación de las obras, 3O-VI-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacionr.l de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán lf\>S normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cUf»nto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gua.rde a VV II. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mos. Sres. Subsecretario de este Depf»rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
declara comprendida en Sector Agrario de Interés 
Preferente a la industria láctea a instalar en Villa
escusa (Santander) por don Samuel Alonso Torre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición presentada por don Samuel 
Alonso Torre para instalar una industria láctea en Villaescusa 
(Santander) acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de In
terés Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar a la industria láctea a instalar por don Sa
muel Alonso Torre en Villaescusa (Santander) comprendida en 
el Sector Industrial Agrario de · Interés Preferente e) Higieni
zación y Esterilización de Leche y Fabricación de Productos 
Lácteos del artículo primero del Decreto 2856/ 1964, de 11 de 
septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

Dos.-Otorgar los beneficios del Grupo «A» de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a ex
cepción de la expropiación forzosa · por no haber sido solici
tada. 

Tres.-Incluir la totalidad ·de la actividad industrial que se 
propone dentro del Sector de Interés Preferente. 

Cuatro.-Aprobar el proyecto .. técnico presentado por un pre· 
supuesto de 37.176.485 pesetas. 

Cinco.-Señalar un plazo de tres meses contados a partIr 
de la fecha de aceptación de la presente resolución para que 
don Samuel Alonso Torre justifique que dispone de un capital 
propio suficiente para cubrir la tercera parte de la inversión 
real necesaria. 

Seis.-Conceder un plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de aceptación de la presente resolución para que se 
dé comienzo a las obras, que deberán ajustarse al proyecto 
que ha servido de base a la presente resolución y la que con 
todas sus instalaciones deberán estar terminadas en el plazo 
de . doce meses a partir de su comienzo. 

Lo. que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1967. 

DMZ..J\MBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producclón Agraria. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Construc
ción de acequia A-VI-5 y camino C-VI-9 del sector 
VI de la ;zona regable del Guadalhorce (Málaga)>> . 

Como resultado del concurso público anunciado en el «Eo
letin Oficial del Estado» número 275, de 17 de noviembre de 
1967, para las obras de «Construcción de acequia A-VI-5 y ca
mino C-VI-9 del sector VI de la zona regable del Guadalhorce 
(Málaga) », cuyo presupuesto de contrata asciende a seis mi
llones setecientas treinta ' y un mil doscientas tres pesetas con 
veintinueve céntimos (6.73-1.203,29 pesetas), en el dia de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la Em
presa «Rogelio Blanco Navalón, S. A.», en la cantidad de seis 
millones trescientas dieciocho mil quinientas ochenta pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (6.318.580,53 pesetas), con una 
baja que supone el 6,130 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, el Director adjunto de Planes, O. F. Lavandera.-
8.267-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras «Red de caminos, red de sa
neamiento y red de acequias en San Justo de la 
Vega (León)>>. 

Celebrada la subasta de las obras «(Red de caminos, red de 
saneamiento y red de acequias en San Justo de la Vega (León)>>, 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de 
noviembre de 1967, cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de once millones doscientas dieciocho mil cuatrocien
tas ochenta pesetas con ochenta y tres céntimos (11.218.480,83 
pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a «Cintenc, S. A.», en la cantidad de nueve 
millones ochocientas cincuenta y ocho mil seiscientas ocbeIlta 
y ocho pesetas con setenta y siete céntimos (9.858.688,'1'7 peee
tas), con una baja del 12,121 por lOO del presupuesto antes in
dicado. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director.~ 

¡\'1INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por ~& se 
autori;za la transferencia del depósito re ca
rrespondiente a la parcela 622 de Carril, del Dis
trito Maritimo de Villagarcía, a don José Abuin 
Garcia. 

Umos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doña Carmen Teijeiro Pérez, en el que solicita la autorización 
oportuna para poder transferir el depósito regulador corres
pondiente a la parcela número 622 de Carril, Distrito Maritimo 
de Villagarcía; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
ha sido acreditada la trasmisión de la propiedad mediante el 
oportuno contrato de compraventa. 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia. declarar concesionario del depósito regu
lador que se cita a don José Abuin García, quien se subroga 
en el plazo, derechos y obligaciones del anterior. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos aftas. . 
Madrid, 20 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de un parque de cultivo de 
ostras en el Distrito Marítimo de Puerto de Santa 
María. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de 
don Manuel Garcla de Velasco y Pérez y don Francisco Pérez 
López, en el que se solicita la correspondiente autorización para 


